
2020-00216 
Despacho comisorio – Investigación de Paternidad  
Exhumación 

 

1 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

Santiago de Cali, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Previa revisión del proveído mediante el cual se fijó fecha para la toma de la prueba 

genética, se advierte que se incurrió en error respecto al nombre del cementerio donde se 

llevará a cabo la exhumación, lo que impone su corrección.  

 

Por lo anterior el Juzgado,  

DISPONE: 

 

CORREGIR el numeral segundo del auto de sustanciación que antecede, en el sentido de 

indicar que el Cementerio es el Metropolitano del Sur.  

 

NOTIFÍQUESE  

JUAN FERNANDO RANGEL TORRES 

JUEZ 
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